
GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
HOSPITAL REGIONAL LAMBAYEQUE

DIRECCION EJECUTIVA 

RESOLUCION DIRECTORAL N° 000868-2024-GR.LAMB/GERESA/HRL-DE [515618479 - 5]

Id seguridad: 18914466
Año del Bicentenario, de la cons.de nuestra Indep., y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho

Chiclayo 26 diciembre 2024

VISTO:

El Memorando N° 000950-2024-GR.LAMB/GERESA/HRL-DE [515618479-3] de la Dirección Ejecutiva, el
Oficio N° 001005-2024-GR.LAMB/GERESA/HRL-ADM [515618479-2] de la Oficina de Administración; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento tiene por
objeto desarrollar el Sistema Nacional de Abastecimiento y tiene como finalidad establecer los principios,
definiciones, composición, normas y procedimientos del Sistema Nacional de Abastecimiento, asegurando
que las actividades de la Cadena de Abastecimiento Público se ejecuten de manera eficiente y eficaz,
promoviendo una gestión interoperativa, articulada e integrada, bajo el enfoque de la gestión por
resultados;

Que, el artículo 4.2 inciso h) de la Directiva N° 006-2021-EF/54.01 aprobada con Resolución Directoral N°
0015-2021-EF/54.01 – “Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema
Nacional de Abastecimiento”, establece la Gestión de Bienes Muebles Patrimoniales como el conjunto de
actos y procedimientos ejecutados para el manejo eficiente de los bienes muebles patrimoniales.
Comprende los actos de adquisición, administración y disposición, así como los procedimientos para su
asignación en uso, alta, baja, registro, inventario, saneamiento administrativo, mantenimiento,
aseguramiento y supervisión, entre otros de gestión interna;

Que, la División de Tecnologías de la información mediante OFICIO N°
000740-2024-GR.LAMB/GERESA/HRL-DITI [515618479 - 0] remite a RELACIÓN DE BIENES PARA
BAJA por encontrarse en estado inoperativo y haber superado los años de vida útil;

Que, el área de Control Patrimonial como parte de sus actividades, ha verificado la información brindado
por DITI; asimismo, se han identificado más bienes en estado inoperativo y que han superado su período
de vida útil, de los cuales se ve necesario proceder con el proceso de bajas de los 104 equipos
informáticos del Hospital Regional Lambayeque;

Que, los 104 bienes califican como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos, por ser equipos
informáticos; por tanto, se recomienda su baja por causal de RAEE. Además que, se encuentran en
condición INOPERATIVO por lo que no es aplicable la Ley N° 27995 y su Reglamento “Procedimiento
para la transferencia de los bienes muebles dados de baja por las entidades estatales a favor de los
centros educativos estatales de las zonas de extrema pobreza”;

Que, el área de control patrimonial cumple con emitir el informe correspondiente sugiriendo la baja por
causal de “RAEE” de 104 bienes muebles patrimoniales detallados en el Anexo I – Relación de Bienes
Calificados como RAEE, aprobado en la Directiva N° 001-2020-EF/54.01 modificada mediante Resolución
Directoral N° 0008-2021-EF/51.01.;

Que, los bienes muebles en mención se encuentran en condición de inoperativos, además de haber
superado su tiempo de vida útil, por lo que amerita realizar el proceso de baja, descargándolos del
inventario físico y de los estados financieros;

Que, de acuerdo al registro patrimonial que obra en el Módulo SIGA-Patrimonio, los 104 bienes muebles
patrimoniales se encuentran valorizados en S/. 363,246.60 (Trescientos sesenta y tres mil doscientos
cuarenta y seis con 60/100 soles) con valor neto de S/. 6,176.85 (Seis mil ciento setenta y seis con 85/100
soles);

Que, se entiende como RAEE, a los aparatos eléctricos o electrónicos que han alcanzado el fin de su vida
útil por uso u obsolescencia que son descartados o desechados por el usuario y adquieren la calidad de
residuos. Comprende también a sus componentes, accesorios y consumibles;
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Que, los bienes muebles detallados en el Anexo I – Relación de Bienes Calificados como RAEE, son
RAEE en estado INOPERATIVO; por lo tanto, no están inmersos en lo dispuesto en el reglamento de la
Ley N° 27995;

Que, con Informe Técnico 000023-2024-GR.LAMB/GERESA/HRL-ULO-HMSQ [515618479-1] de fecha 17
de diciembre de 2024 el Operador Logístico concluye que El presente informe técnico tiene como finalidad
proponer la baja por causal de “RAEE” a los 104 bienes muebles patrimoniales detallados en el Anexo I,
en cumplimiento con lo normado en la Directiva N° 001-2020-EF/54.01 modificada mediante Resolución
Directoral N° 0008-2021-EF/51.01, mismos que cuentan con un valor de adquisición de S/. 363,246.60
(Trescientos sesenta y tres mil doscientos cuarenta y seis con 60/100 soles) con valor neto de S/. 6,176.85
(Seis mil ciento setenta y seis con 85/100 soles). Asimismo RECOMIENDA que en concordancia con la
Directiva N° 001-2020-EF/54.01 y su modificatoria aprobada mediante Resolución Directoral N°
0008-2021-EF/51.01, corresponde que el Jefe de la Oficina General de Administración o quien haga sus
veces emita la resolución que aprueba la baja de los bienes muebles patrimoniales de los registros
patrimonial y contable;

Que, en ese sentido, con Oficio N° 001005-2024-GR.LAMB/GERESA/HRL-ADM [515618479-2] de fecha
17 de diciembre de 2024 el Jefe de la Oficina de Administración solicita derivar el presente a la unidad de
asesoría jurídica para la emisión del informe legal y emisión del acto resolutivo directoral, a fin de continuar
con el trámite respectivo;

Que, con memorando del visto, la Dirección Ejecutiva solicita emitir el informe legal y posterior acto
resolutivo para la baja de Bienes por causal de RAEE en estado INOPERATIVO, a los aparatos
electrónicos que han alcanzado el fin de su vida útil por uso u obsolescencia que son descartados o
desechados por el usuario y adquieren la calidad de residuos, comprende sus componentes, accesorios y
consumible;

Que, con Informe Legal N° 000135-2024-GR.LAMB/GERESA/HRL-UAJ [515618479-4] de fecha 26 de
diciembre de 2024 la Jefa de la Unidad de Asesoría Jurídica concluye que de acuerdo al análisis descrito,
documentos adjuntos, y de las normas antes acotadas esta Unidad de Asesoría Jurídica considera que
resulta viable la aprobación de baja por causal de “RAEE” a los 104 bienes muebles patrimoniales
detallados en el Anexo I, en cumplimiento con lo normado en la Directiva N° 001-2020-EF/54.01
modificada mediante Resolución Directoral N° 0008-2021-EF/51.01, mismos que cuentan con un valor de
adquisición de S/. 363,246.60 (Trescientos sesenta y tres mil doscientos cuarenta y seis con 60/100 soles)
con valor neto de S/. 6,176.85 (Seis mil ciento setenta y seis con 85/100 soles);

Estando a lo actuado, con la visación de la Oficina de Administración del Hospital Regional Lambayeque y
de la Unidad de Asesoría Jurídica, así como en el uso de las facultades conferidas a la Unidad Ejecutora
Hospital Regional Lambayeque mediante Ordenanza Regional N° 009-2011-GR.LAMB/CR, el Decreto
Regional N° 043-2013-GR.LAMB/PR, así como la Resolución Ejecutiva Regional N°
000424-2024-GR.LAMB/GR [515495736-3];

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Baja de Bienes Muebles Patrimoniales por Causal de
Mantenimiento o Reparación Onerosa en condición de RAEE, de los 104 bienes muebles patrimoniales
detallados en el Anexo I, en cumplimiento con lo normado en la Directiva N° 001-2020-EF/54.01
modificada mediante Resolución Directoral N° 0008-2021-EF/51.01, mismos que cuentan con un valor de
adquisición de S/. 363,246.60 (Trescientos sesenta y tres mil doscientos cuarenta y seis con 60/100 soles)
con valor neto de S/. 6,176.85 (Seis mil ciento setenta y seis con 85/100 soles).

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente acto resolutivo a las instancias correspondientes y
AUTORIZAR la publicación en la página Web Institucional para su conocimiento y fines.
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Id seguridad: 19041819
Año de la recuperación y consolidación de la economía Peruana

Chiclayo 31 enero 2025

VISTO:

El MEMORANDO N° 000082-2025-GR.LAMB/GERESA/HRL-DE [515618479 - 9] de Dirección Ejecutiva,
RESOLUCION DIRECTORAL N° 000868-2024-GR.LAMB/GERESA/HRL-DE [515618479 - 5],y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante RESOLUCION DIRECTORAL N° 000868-2024-GR.LAMB/GERESA/HRL-DE [515618479 -
5] de fecha 26 de diciembre de 2024, APROBAR la Baja de Bienes Muebles Patrimoniales por Causal de
Mantenimiento o Reparación Onerosa en condición de RAEE;

Que, la Unidad de Logistica mediante INFORME 000011-2025-GR.LAMB/GERESA/HRL-ULO-HMSQ
[515618479 - 7] de fecha 28 de enero 2025, visualiza error material contenido en RESOLUCION
DIRECTORAL N° 000868-2024-GR.LAMB/GERESA/HRL-DE [515618479 - 5] de fecha 26 de diciembre
de 2024, en su ARTICULO PRIMERO, motivo por el que se proyecta la rectificación de la misma;

Que, mediante OFICIO N° 000079-2025-GR.LAMB/GERESA/HRL-ADM [515618479 - 8] de fecha 29 de
enero 2025, la Oficina de Administración, solicita la emisión de FE DE ERRATAS;

Que, mediante el memorando del visto, la Dirección Ejecutiva de la entidad dispone proyectar el acto
resolutivo de de fe de errata de la Resolución Directoral N° 000868-2024-GR.LAMB/GERESA/HRL-DE
[515618479-5];

Que, de conformidad con el Artículo 212º del T.U.O de la Ley de Procedimiento Administrativo General los
errores materiales o aritméticos en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo,
en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial
de su contenido ni el sentido de la decisión, por lo que es necesario proceder a efectuar la rectificación de
los errores que señalan en los antecedentes, así mismo mantener vigente la RESOLUCION DIRECTORAL
N° 000868-2024-GR.LAMB/GERESA/HRL-DE [515618479 - 5] de fecha 26 de diciembre de 2024, en todo
lo que no se oponga a lo dispuesto en la fe de erratas;

Que, por lo expuesto anteriormente, resulta procedente emitir el acto resolutivo pertinente;

Estando a lo actuado con la visación de la Unidad de Asesoría Jurídica, así como en el uso de las
facultades conferidas a la Unidad Ejecutora Hospital Regional Lambayeque mediante Ordenanza Regional
N°009-2011-GR.LAMB/CR, el Decreto Regional N°043-2013-GR.LAMB/PR, así como la Resolución
Gerencial General Regional N° 000018-2025-GR.LAMB/GGR [515648965 - 3];

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CORREGIR el error material, recaído en la RESOLUCION DIRECTORAL N°
000868-2024-GR.LAMB/GERESA/HRL-DE [515618479 - 5] de fecha 26 de diciembre de 2024, en su
ARTICULO PRIMERO , según lo siguiente:

DICE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Baja de Bienes Muebles Patrimoniales por Causal de
Mantenimiento o Reparación Onerosa en condición de RAEE, de los 104 bienes muebles patrimoniales
detallados en el Anexo I, en cumplimiento con lo normado en la Directiva N° 001-2020-EF/54.01
modificada mediante Resolución Directoral N° 0008-2021-EF/51.01, mismos que cuentan con un valor de
adquisición de S/. 363,246.60 (Trescientos sesenta y tres mil doscientos cuarenta y seis con 60/100 soles)
con valor neto de S/. 6,176.85 (Seis mil ciento setenta y seis con 85/100 soles).

DEBE DECIR:
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ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Baja de Bienes Muebles Patrimoniales por Causal de RESIDUOS
DE APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS - RAEE, de los 104 bienes muebles patrimoniales
detallados en el Anexo I, en cumplimiento con lo normado en la Directiva N° 001-2020-EF/54.01
modificada mediante Resolución Directoral N° 0008-2021-EF/51.01, los mismos que cuentan con un valor
de adquisición de S/. 363,246.60 (Trescientos sesenta y tres mil doscientos cuarenta y seis con 60/100
soles) con valor neto de S/. 6,176.85 (Seis mil ciento setenta y seis con 85/100 soles).

ARTICULO SEGUNDO. - MANTENER vigente la RESOLUCION RESOLUCION DIRECTORAL N°
000868-2024-GR. LAMB/GERESA/HRL-DE [515618479 - 5] de fecha 26 de diciembre de 2024, en todo lo
que no se oponga a lo dispuesto en el artículo precedente.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE
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